
PERIODICO OFICIAL 
ORGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 

Registrado como Artículo de Segunda Clase el lo. de Diciembre de 1921 

Directora: Lic. Sandra Luz Romero Rios 
Sección Quincuagésima Segunda 	 Tomo CXCIX 

Tepic, Nayarit; 8 de Noviembre de 2016 
Número: 085 
Tiraje: 080 

  

SUMARIO 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

PENAL DEL ESTADO DE NAYARIT 



2 Periódico Oficial 	 Martes 8 de Noviembre de 2016 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

Poder Legislativo.- Nayarit. 

ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 

DECRETO 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXI Legislatura, decreta: 

REFORMAR DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO DE NAYARIT 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el articulo 4, el párrafo tercero del articulo_56,  el articulo 
57 y 59, el último_parráfo del articulo 64, el segundo párrathillel..arg9ulo 88, el articulo 101 

la fratcloi 	del articulo 114, el primer párrafo del artículo 159 -el primer párrafo del 
artículo 160 y 162, el artículo 171, 173, 174, el primer párrafo del artículo 175 y el artículo 
181, el artículo 185 y 187, el primer párrafo del artículo 190, 191 192 y 193, el artículo 
194, el párrafo primero del artículo 202, el artículo 205, 207, 209 211 y 212, el párrafo 
primero del artículo 216, el artículo 217, el párrafo primero del articulo 219, 222 y 223, el 
articulo 224, 226, el párrafo primero del artículo 228, el párrafo antepenúltimo del artículo 
230, los dos primeros párrafos del artículo 231, el párrafo final del artículo 233, el artículo 
235, 236, 237, 238, 239 y 240, los párrafos segundo y tercero de la fracción IX del artículo 
242, el párrafo final del artículo 243, el párrafo penúltimo del artículo 244, fracción I del 
artículo 245, el párrafo segundo del articulo 246, el párrafo final del articulo 247, el artículo 
249 y 250, el párrafo final del artículo 254, la fracción II y III del artículo 255, 256 y 257, el 
párrafo primero del articulo 260, el artículo 261, el párrafo primero del artículo 263, la 
fracción I del artículo 265, el párrafo primero del artículo 267, el artículo 269, 271 y 273, el 
párrafo primero del articulo 274 y 275, los párrafos primero y tercero del artículo 278, el 
párrafo primero del artículo 279, los párrafos primero y segundo del articulo 280, el párrafo 
primero del artículo 281 y 282, el párrafo penúltimo del artículo 283, el primer párrafo del 
artículo 284, el primer párrafo del artículo 285, el artículo 286, 288, 289, el primer y último 
párrafo del artículo 291, el primer párrafo del articulo 293 y 294, los dos primeros párrafos 
del artículo 296, el artículo 297, el primer párrafo del artículo 298, el artículo 299, el primer 
y último párrafo del artículo 301, el primero y último párrafo del articulo 302, el artículo 303, 
el primer párrafo del artículo 305 y 306, el artículo 307, el segundo párrafo de la fracción II 
del articulo 311, primer párrafo del articulo 314 y 315, el segundo párrafo del articulo 316 y 
316bis, la fracción III del artículo 318, el tercer párrafo del artícub 319, el primer párrafo 
del artículo 320, el primero y último párrafo del artículo 321, los artículos 322 y 324, el 
tercer y cuarto párrafo del artículo 329, el artículo 330, se reforma el segundo párrafo del 
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artículo 332, los artículos 333, 335, 343, 344, 345, 346, 347 y 357, el primer párrafo del 
artículo 358, el artículo 359, el antepenúltimo párrafo del artículo 361, los artículos 362, 
363, 364, 365, 366, 367, 369, 374, 375, 379, las fracciones I a la IV del artículo 380, el 
artículo 384, la fracción II del artículo 386, las fracciones I a la III de los artículo 389 y 390, 
el artículo 392, 395, 396, 397, las fracciones I a la IV del artículo 400, el primer párrafo de 
los articulas 402 y 404, el primer y penúltimo párrafo del artículo 405, el primer párrafo del 
artículo 406, el artículo 407, el primer párrafo y la fracción Ii del artículo 410, el primer y 
segundo párrafo del artículo 411, el primer párrafo del articulo 412, el segundo párrafo del 
artículo 413, el primer y último párrafo del artículo 417, el artículo 418, el primer párrafo 
del articulo 420, las fracciones I a la VI del artículo 421 y el primer párrafo del artículo 422; 
todos del Código Penal del Estado de Nayarit, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 44.- En los casos previstos en este capítulo las personas o enfermos a 
quienes se aplica reclusión, podrán ser entregadas a quien corresponda hacerse cargo de 
ellas, siempre que se otorgue caución, depósito o hipoteca hasta por la cantidad 
equivalente hasta seis meses de la Unidad de Medida y Actualización calculados en días, 
a juicio del Juez, para garantizar el daño que pudiera causar por no haberse tomado las 
precauciones necesarias para su vigilancia. 

ARTÍCULO 56.- ... 

Para los efectos de este Código el día multa será el equivalente al valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 57.- La multa mínima será igual al importe de tres días; la multa máxima será 
el equivalente a los días de que en cada caso fije la Ley. 

ARTÍCULO 59.- Cuando la Ley fije solamente el máximo de una multa el término mínimo 
de esta sanción es el importe de tres días. 

ARTÍCULO 64.- ... 

l a V... 

Si el ofendido no percibía utilidad o salario, o no pudiere determinarse éste, el monto de la 
reparación del daño se fijará teniendo en cuenta la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 96.-... 

Cuando se causare homicidio, a consecuencia de culpa; la sanción será de dos a ocho 
años de prisión y multa de veinte a noventa días. En el supuesto que sean dos o más 
victimas la sanción será de cuatro a nueve años de prisión. 
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ARTÍCULO 109.- En el caso del artículo anterior, la multa será el equivalente al diez por 
ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por cada día de prisión 
conmutado. 

ARTICULO 114.-... 

I a II... 

III. Caucione el cumplimiento de la multa y la pena de prisión impuesta. Cada día de 
prisión se garantizará con importe equivalente a medio día. 

ARTICULO 159.- Se impondrá de dos a nueve años de prisión y multa hasta el 
equivalente de sesenta días a quien o quienes ejecuten los actos siguientes: 

ARTICULO 160.- Hay conspiración cuando dos o más personas resuelven de común 
acuerdo cometer alguno de los delitos de que se ocupan los capítulos III y IV de este 
Titulo, acordando los medios de llevar a efecto su determinación. La sanción aplicable será 
de seis meses a dos años de prisión y multa hasta el equivalente de quince días. 

ARTICULO 162.- Se impondrá prisión de dos a diez años y multa equivalente hasta de 
sesenta días, por cualquiera de los delitos previstos en el articulo precedente y además en 
los casos siguientes: 

I y II... 

ARTÍCULO 171.- La sedición se sancionará de uno a cinco años de prisión y multa 
equivalente hasta de cincuenta días. 

ARTÍCULO 173.- Se impondrá de uno a tres años de prisión y multa equivalente hasta 
quince días, al que destruya o quite las señales que marcan los limites del Estado, o que 
de cualquier otro modo haga que se confundan, si por ello se origina un conflicto al propio 
Estado. Faltando esta circunstancia la sanción será de tres meses a un año de prisión y 
multa equivalente hasta de diez días. 

ARTÍCULO 174.- A los que individualmente o en forma colectiva ejecuten actos sucesivos 
de violencia en las personas o en las cosas, tendientes a producir en la sociedad el terror o 
con el objeto de alterar el orden público, utilizando artefactos explosivos o medios similares 



Martes 8 de Noviembre de 2016 	 Periódico Oficial 5 

por incendio o inundación, se les aplicará prisión de tres a doce años y multa equivalente 
hasta de cien días. 

ARTÍCULO 175.- Se aplicará de tres a siete años de prisión y multa equivalente hasta de 
cien días, al que ponga en libertad o favoreciere la evasión de algún detenido por falta o 
delito, procesado o condenado. Si el delincuente fuere el encargado de conducir o 
custodiar al prófugo, será además destituido de su empleo e inhabilitado de uno a diez 
años para obtener otro similar. 

ARTÍCULO 181.- A los servidores públicos o agentes de la fuerza pública, que ilegalmente 
permitan la salida de detenidos, procesados o condenados, para que por cualquier tiempo 
permanezcan fuera de las prisiones, se les impondrán de tres meses a seis años de 
prisión y multa equivalente hasta de diez días. 

ARTÍCULO 185.- Se aplicará de uno a tres años de prisión y multa de cinco a veinte días, 
al que porte alguna de las armas a que se refiere el artículo 183. 

ARTÍCULO 187.- Se impondrá de tres a ocho años de prisión y multa hasta el equivalente 
de diez días, al miembro de una asociación o banda de tres o más personas, organizada, 
en la que se reconozca jerarquía entre sus miembros y con el propósito permanente de 
delinquir, independientemente de la sanción que le corresponda por el delito que cometa. 

ARTÍCULO 190.- Comete el delito de atentado contra la seguridad de la comunidad y se le 
aplicará sanción de uno a seis años de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos días, 
a quien sin causa justificada posea o porte cualquiera de los siguientes objetos: 

I a y... 

ARTÍCULO 191.- Se impondrá prisión de uno a tres años y multa de veinte a cien días, y 
suspensión de la licencia para manejar por igual término, al que conduzca un vehículo de 
motor en estado de ebriedad plenamente comprobado, o bajo la influencia de narcóticos o 
sustancias tóxicas. 

ARTICULO 192.- Al conductor de vehículo que por el hecho de estacionarse en carretera 
camino en la noche sin las luces de protección perfectamente visibles, o por estacionado 

sin el abanderamiento adecuado en curva o columpio, cualquiera que sea la hora del día, 
en tal forma que no pueda verse a distancia suficiente para evitar una colisión, se le 
impondrá por este solo hecho, sanción de tres meses a dos años de prisión y multa de uno 
a cinco días, y suspensión para manejar vehículos por igual lapso. 
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ARTÍCULO 193.- Incurre en responsabilidad penal el propietario o conductor de un 
vehlculo automotor que transite con placas sobrepuestas. Al infractor de este tipo penal se 
le sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de cien a quinientas veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria. 

ARTÍCULO 194.- Se impondrá de tres meses a dos años de prisión y multa de uno a cinco 
días, al servidor público, empleado o perito de tránsito que en el examen para la 
comprobación de las condiciones requeridas por la Ley o Reglamentos para el 
otorgamiento de las licencias de conductores de vehículos, produzcan dictámenes o 
certificaciones sin que concurran en el examinado todos o alguno de los requisitos 
correspondientes y al que expida la licencia a sabiendas de que falta alguno o algunos de 
éstos requisitos. 

> ARTÍCULO 202.- Se aplicarán de tres meses a seis meses de prisión y multa equivalente 
a tres meses de la Unidad de Medida y Actualización. 

I a III... 

ARTÍCULO 205.- Se aplicarán de uno a tres años de prisión y multa de uno a diez días, al 
que empleando la fuerza, el amago o la amenaza, se oponga a que la autoridad pública o 
sus agentes ejerzan alguna de sus funciones, o resista al cumplimiento de un mandato 
legítimo ejecutado en forma legal. 

ARTICULO 207.- Al que sin causa legítima rehusare prestar un servicio de interés público 
a que la Ley lo obligue, o desobedeciere un mandato legítimo de la autoridad, se le 
aplicarán de uno a cinco años de prisión y multa de uno a cinco días. 

ARTÍCULO 209.- El que debiendo ser examinado en una averiguación, en un proceso 
penal o como testigo en un juicio civil sin que le aprovechen las excepciones establecidas 
por las leyes de la materia según el caso, se niegue a otorgar la protesta de ley o a 
declarar, se le aplicará de inmediato, como medio de apremio y previo apercibimiento, una 
multa de uno a cinco días, si persistiere en su actitud, se le sancionará con prisión de uno 
a cinco años de prisión. 

ARTÍCULO 211.- El que procure con actos materiales impedir la ejecución de una obra o 
trabajos públicos, mandados hacer con los requisitos legales por la autoridad competente, 
o con su autorización, será sancionado con prisión de tres meses a un año y multa de uno 
a cinco días. 

ARTÍCULO 212.- Cuando el delito se cometa por dos o más personas, de común acuerdo, 
la sanción será de tres meses a tres años de prisión y multa de dos a diez días de Unidad 
de Medida y Actualización, si sólo se hiciere una simple oposición material, sin violencia a 
las personas; existiendo violencia, la sanción será de uno a cuatro años de prisión y multa 
de dos a diez días, sin perjuicio de observar las reglas del concurso. 

ARTÍCULO 216.- Se impondrá una pena de dos a diez años de prisión y multa de 
doscientos a cuatrocientos días, a quien aceche, vigile o realice actos tendientes a obtener 
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información sobre la ubicación, actividades, operativos o en general las labores de 
seguridad pública y de persecución del delito, con la finalidad de proporcionarla a terceras 
personas para facilitarles la comisión de delitos o posibilitarle la huida a un delincuente o 
grupo delincuencial. 

ARTÍCULO 217.- Los ultrajes hechos al Ejecutivo, al Congreso del Estado, al Tribunal 
Superior de Justicia o a cualquiera otra Institución Pública, se sancionará con prisión de 
tres meses a un año y multa equivalente hasta de tres meses de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

ARTÍCULO 219.- El que sabiendo que está enfermo de un mal venéreo en periodo de 
infectante o de una enfermedad grave y fácilmente transmisible, tenga relaciones sexuales 
y así ponga en simple peligro de contagio la salud de otro, será sancionado con prisión de 
tres meses a dos años y multa de uno a diez días, sin perjuicio de su reclusión en un 
hospital hasta que cese el periodo infectante. 

ARTÍCULO 222.- El que a sabiendas de que padece enfermedad venérea incurable, a 
través de relaciones sexuales o de cualquier otro medio contagie a otro, será sancionado 
con prisión de diez a veinte años y multa de cien a cuatrocientos días, sin perjuicio de las 
medidas de seguridad que se puedan decretar, a efecto de evitar posteriores contagios. 

ARTÍCULO 223.- Se impondrá de seis meses a cinco años de prisión y multa de diez a 
cuarenta días: 

I a IV... 

ARTÍCULO 224.- Se impondrá prisión de uno a seis años y multa de uno a diez días, al 
que utilice medios directos y eficaces de propagación de una enfermedad. 

Si el infractor fuere médico, biólogo o farmacéutico, o se dedicare a la venta de 
medicamentos, la sanción será de dos a doce años de prisión y multa de cinco a treinta 
días, sin perjuicio de las sanciones que correspondan por la responsabilidad médica o 
técnica si se realiza el daño. 

ARTÍCULO 226.- Al que con un fin de lucro cause molestias a las personas por la 
intensidad del volumen de cualquier aparato de sonido, se le impondrá de tres meses a 
dos años de prisión y multa de uno a cinco días, sin perjuicio del decomiso del aparato de 
sonido a juicio de la autoridad judicial. 
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ARTICULO 228.- Se aplicará de uno a tres años de prisión y multa de uno a cinco días: 

I a III... 

ARTÍCULO 230.-... 

I a IV... 

Al responsable de la corrupción de menores de dieciocho años de edad o Incapaces se le 
aplicará de cuatro a ocho años de prisión y multa de ochenta a doscientos días, así como 
el pago total de la reparación de los daños y perjuidos ocasionados. 

ARTÍCULO 231.- Al que emplee a menores de dieciocho años de edad o incapaces en 
cantinas, tabernas o centros de vicio, se le sancionará con prisión de cuatro a ocho años, y 
multa de ochenta a doscientos días y cierre del establecimiento hasta por treinta días. 

Asimismo, se sancionará con prisión de dos a cinco años, multa de sesenta a ciento veinte 
días y cierre del establecimiento hasta por treinta días al que permita el acceso a menores 
de dieciocho años de edad o incapaces a los lugares antes citados. 

ARTÍCULO 233.-

1y II... 

Al que corneta este delito, se le impondrá de siete a doce años de prisión y multa de mil a 
dos mil días. 

ARTÍCULO 235.- El lenocinio se sancionará en el caso de la fraccbn I del articulo anterior, 
con prisión de uno a cinco años; en el caso de la fracción II, de uno a seis años y multa de 
uno a diez días, y en el caso de la fracción III, con prisión de dos a siete años y multa de 
tres a quince días. 

ARTICULO 236.- Al que dé en arrendamiento una finca, tenienoo conocimiento de que 
será destinada al lenocinio, se le aplicará prisión de seis meses a ?es años y multa de diez 
a treinta días. 

ARTICULO 237.- Si el delincuente fuere ascendiente, tutor o curador, o tuviere cualquiera 
otra autoridad sobre la persona explotada, se le impondrá prisión de uno a ocho años y 
multa de quince a cuarenta y cinco días y será privado de todo derecho sobre los bienes 
de aquélla. 
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ARTÍCULO 238.- Al que provoque públicamente a cometer algún delito o haga la apología 
de éste o de algún vicio, se le aplicará prisión de uno a cinco años y multa de diez a 
cincuenta dias. Si el delito no se ejecutare en caso contrario, se aplicará al provocador la 
sanción anterior, sin perjuicio de la que corresponda por su participación en el delito 
cometido. 

ARTÍCULO 239.- Se aplicará prisión de tres meses a un año y multa de uno a cinco días, 
al que sin justa causa, con perjuicio de alguien y sin consentimiento del que pueda resultar 
perjudicado, revele algún secreto o comunicación reservada que conoce o ha recibido con 
motivo de su empleo, cargo o de la confianza en él depositada o por alguna otra causa. 

ARTÍCULO 240.- La sanción será de uno a cinco años de prisión y multa de uno a diez 
días y suspensión de profesión, cuando la revelación punible sea hecha por persona que 
presta servicios profesionales o técnicos o por funcionario o empleado público o cuando el 
secreto revelado o publicado sea de carácter industrial. 

ARTÍCULO 242.- ... 

I a IX... 

Al que infrinja lo establecido en las fracciones I a la IV se le impondrá de tres meses a tres 
años de prisión y multa de treinta a ciento cincuenta días, sin perjuicio de aplicarse otras 
sanciones derivadas del ejercicio indebido a su cargo. 

Al que infrinja lo establecido en las fracciones Va la IX se le impondrá de tres meses a tres 
años de prisión y multa de treinta a trescientos días, si el monto de las operaciones no 
excede el equivalente de setecientas veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; y 
se impondrá de dos a doce años de prisión y multa de treinta a trescientos días, cuando el 
monto de las operaciones exceda al equivalente de setecientas veces la Unidad de Medida 
y Actualización diaria. 

ARTÍCULO 243.-... 

I a XI... 

Al que cometa el delito de abuso de autoridad se le impondrá prisión de seis meses a seis 
años y multa de treinta a doscientos días y destitución e inhabilitación por el mismo lapso 
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión pública. 

ARTICULO 244.-.. 

1 y II... 
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Al que comete el delito de intimidación se le impondrá de uno a nueve años de prisión, 
multa por un monto de treinta a trescientos días y destitución e inhabilitación de dos a 
nueve años para desempeñar otro empleo cargo o comisión pública. 

ARTÍCULO 245.-... 

I. Al que corneta el delito de tortura se le sancionará con pena privativa de libertad de dos 
a diez años, y de doscientos a quinientos días en el momento de aplicar la multa, privación 
de su cargo e inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión; 

II a V... 

ARTICULO 246.- ... 

A los que cometan el delito de coalición, se les impondrá prisión de tres meses a dos años 
y multa de diez a sesenta días. 

ARTICULO 247.-... 

I y II... 

Al que cometa el delito de cohecho se le sancionará con tres meses a cinco años de 
prisión y multa de quince a sesenta días; al cohechado se le impondrá además la 
destitución de su empleo, cargo o comisión, pero el cohechador quedará libre de toda 
responsabilidad penal siempre que haya obrado por coacción moral y que dentro de los 
cinco días siguientes a la comisión del delito ponga los hechos en conocimiento del 
Ministerio Público y pruebe aquella circunstancia. 

ARTÍCULO 249.- Al que cometa el delito de peculado se le aplicarán de uno a nueve años 
de prisión y multa de treinta a cincuenta días y destitución de empleo o cargo e 
inhabilitación para desempeñar otros similares. 

ARTÍCULO 250.- La sanción será de uno a seis meses de pnsión y multa de cinco a 
___—etrithee-dIks, si dentro de los treinta días siguientes a aquél en que se descubrió el delito 

devolviere el responsable lo sustraído. 
rio • ST 

ULO 254.- ... 

la III... 
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Al responsable de este delito se le impondrá prisión de tres meses a cinco años y multa de 
diez a treinta días. 

ARTÍCULO 255.-... 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito no exceda el equivalente a 
cinco mil veces el salano, se impondrá de tres meses a seis años de prisión y multa de 
treinta a trescientos días al momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación 
de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión pública, y 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito exceda del equivalente de 
cinco mil veces el salario, se impondrá de dos a catorce años de prisión, multa de 
trescientos a quinientas veces la Unidad de Medida y Actualización diaria y destitución e 
inhabilitación de dos a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
pública. 

ARTÍCULO 256.- Al servidor público que por sí o por interpósita persona, influyere en otro 
servidor público o servidores públicos, valiéndose del ejercicio de las facultades de su 
cargo o de cualquier otra situación derivada de su relación personal, jerárquica o de 
cualquier otra índole con éste, o con otros u otros servidor público, para tramitar un 
negocio o conseguir una resolución que le pueda generar directa o indirectamente un 
beneficio económico para sí o para un tercero, o bien para afectar los servicios o 
funcionalidad del Estado, se le impondrá pena de prisión de tres a siete años y multa de 
ciento cincuenta a setecientos días. Si la conducta anterior produce un beneficio 
económico, la sanción se aumentará en una mitad más. 

ARTICULO 257.- El particular que influyere en un servidor público o en un grupo de 
servidores públicos valiéndose de cualquier situación derivada de su relación personal o 
de cualquier otra índole con éste, estos o con otro u otros servidores públicos, para 
tramitar un negocio o conseguir una resolución que le pueda generar directa o 
indirectamente, un beneficio económico para sí o para un tercero, o bien para afectar los 
servicios o funcionalidad del Estado, será sancionado con pena de prisión de un mes a 
seis años y multa de cien a quinientos días. Si la conducta anterior produce un beneficio 
económico, la sanción se aumentará en una mitad más. 

ARTÍCULO 260.- Se impondrá suspensión de tres meses a tres años o destitución del 
cargo y en ambos casos multa de diez a treinta días a los funcionarios, empleados o 
auxiliares de la administración de justicia que cometan algunos de los delitos siguientes: 

I a 

ARTÍCULO 261.- Se impondrá suspensión de tres meses a tres años y multa de diez a 
treinta días, al defensor de oficio de un inculpado, que sólo se concrete a aceptar el cargo 
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a solicitar la libertad caucional, sin promover injustificadamente las pruebas conducentes 
que no interponga los recursos procedentes contra las resoluciones en que se adviertan 

violaciones notorias a la Ley. 

ARTÍCULO 263.- Se impondrá prisión de uno a cinco años, multa de diez a treinta días y 
suspensión en el ejercicio profesional de tres meses a dos años, a los abogados, patronos 

litigantes, cuando éstos últimos no sean ostensiblemente patrocinados por abogados, si 
cometen algunos de los delitos siguientes: 

I a III... 

ARTÍCULO 265.- ... 

I. Además de las sanciones fijadas para los delitos que resulten consumados, según sean 
intencionales o culposos, se les aplicará de dos a seis años de prisión y multa de 
doscientos a mil días, así como suspensión de uno a cinco años en el ejercicio , de la 
profesión o inhabilitación definitiva en caso de reincidencia, y 

ARTÍCULO 267.- A quienes ejerzan la medicina y sin causa justificada, se nieguen a 
prestar sus servicios a un enfermo que lo solicite por notoria urgencia, poniendo en peligro 
la vida de dicho enfermo, serán sancionados con multa hasta de quinientos días. 

ARTÍCULO 269.- Cuando una persona efectúe una exploración ginecológica por motivos 
deshonestos, se le sancionará con prisión de uno a cinco años y multa de diez a cuarenta 
dias. Si con la exploración se causa el desfloramiento de la mujer, las sanciones serán de 
dos a nueve años de prisión y multa de veinte a cien días. 

ARTÍCULO 271.- Al que cometa el delito de falsificación de un documento de crédito, se le 
impondrá de uno a diez años de prisión y multa de cinco a treinta días. 

ARTÍCULO 273.- Al que introduzca al Estado o ponga en circulación los documentos 
falsos de que habla el artículo anterior, se sancionará con prisión de dos a diez años y 
multa de veinte a cien días. 

ARTÍCULO 274.- Se impondrá prisión de dos a diez años y multa de diez a cincuenta dlas. 

I a V... 

ARTÍCULO 275.- Se impondrá prisión de uno a cinco años y multa de diez a cincuenta 
días: 

1 a V... 
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ARTICULO 278.- La falsificación de documentos públicos o privados de que habla el 
artículo 276, se sancionará con prisión de dos a diez años y multa de veinte a cien días. 

Se impondrán de cuatro a diez años de prisión y multa de trescientos a mil días al 
responsable de la falsificación de documentos prevista en las fracciones X y XI del artículo 
276. 

ARTÍCULO 279.- Se sancionará con uno a cinco años de prisión y multa de veinte a cien 
días: 

la VI... 

ARTICULO 280.- A quien certifique o participe dando forma a actos, convenios, o 
contratos con el propósito de transmitir la propiedad o posesión de inmuebles en 
contravención a lo dispuesto en las normas, planes o programas de desarrollo urbano, o 
sin comprobar la existencia de las autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades 
competentes, se le impondrá una pena de tres a seis años de prisión y multa de 
trescientos a quinientos días. 

Cuando la certificación y formalización de actos, convenios o contratos a que se refiere el 
párrafo anterior, se inscriban o registren por parte de los servidores públicos de Catastro y 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio sin ajustarse a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables, se impondrá a los responsables una pena de uno a 
cinco años de prisión y multa de cien a trescientos días. Se le impondrá además de dichas 
sanciones, la destitución e inhabilitación de uno a cinco años, para desempeñar otro 
empleo, cargo, o comisión públicos. 

ARTÍCULO 281.- Se impondrá de tres a siete años de prisión y multa de cincuenta a 
doscientos días, al que: 

I a VII... 

ARTÍCULO 282.- El testigo, el perito, el intérprete o el declarante a que se refieren las 
fracciones II, IV y V del artículo anterior, que retracte espontáneamente sus falsas 
declaraciones u opiniones rendidas en juicio antes de que pronuncien sentencia, solo 
pagará una multa de uno a cinco días. 

ARTÍCULO 283.-... 

la III... 

A los responsables de las conductas referidas en las fracciones anteriores, se les 
impondrá de uno a cinco años de prisión y multa de cincuenta a trescientos días. 
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ARTÍCULO 284.- Se sancionará con prisión de uno a cinco años y multa de diez a 
cincuenta días: 

I a III... 

ARTÍCULO 285.- Se sancionará con prisión de tres meses a tres años y multa de uno a 
diez días: 

I Y 1K-t. 	( te 

ARTÍCULO 286.- Se sancionará con prisión de uno a cinco años y multa de diez a 
cincuenta días, al que usare uniforme, insignia, distintivo o condecoración a que no tenga 
derecho, que sean exclusivos de funcionarios o de personas que tengan carácter de 
autoridad en el Estado. 

ARTÍCULO 288.- Se impondrá prisión de uno a cincos años y multa de diez a cincuenta 
días, a quien explote a menores de edad o personas con discapacidad, induciéndolos a la 
mendicidad. 

ARTÍCULO 289.- Al que sin consentimiento de una persona púber, ejecute en ella un acto 
erótico, sin el propósito directo e Inmediato de llegar a la cópula, se le impondrá sanción de 
seis meses a dos años de prisión y multa de tres a diez días. 

Si se cometiera en impúber o en persona que por cualquier causa no pudiere resistir, la 
sanción será de uno a cinco años y multa de diez a treinta días. 

Cuando se cometa el delito valiéndose de su posición jerárquica o de cualquier 
circunstancia que implique subordinación, se le impondrá de dos a siete años de prisión y 
multa de veinte a cien Unidades de Medida y Actualización diarias. 

ARTÍCULO 291.- Al que tenga cópula con una persona mayor de doce y menor de 
dieciocho años, obteniendo su consentimiento por medio de la sedi ::ción o del engaño, se 
le impondrá de uno a seis años de prisión, y multa de cien a trescier os días. 

Al que en el ejercicio de sus funciones, valiéndose de su posición jerárquica derivada de 
sus relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquier otra que implique 
subordinación, cometa el delito de estupro, se le impondrá de tres a nueve años de prisión 
y una multa de doscientos a quinientos días. 

ARTÍCULO 293.- Se sancionará con prisión de seis a veinte arlos y multa de cien a 
trescientos días, a quien por medio de la violencia fisica o moral tenga cópula con una 
persona cualquiera que sea su sexo. 
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ARTÍCULO 294.- Se sancionará con prisión de diez a treinta años y multa de cien a 
trescientos días, cuando la violación se corneta en los siguientes casos: 

I a V... 

ARTÍCULO 296.- Al que con fines sexuales acose reiteradamente a persona de cualquier 
sexo, valiéndose de su posición jerárquica o de cualquier circunstancia que genere 
condiciones de preeminencia entre el ofensor y el ofendido, trátese del ámbito familiar, 
doméstico, docente, laboral, vecinal o cualquier otro que implique subordinación, respeto o 
ventaja, se le impondrá de dos a seis años de prisión y multa de cien a trescientos días. 

Si el sujeto pasivo fuere menor de edad o incapaz, la pena será de tres a ocho años de 
prisión y multa de doscientos a cuatrocientos días. 

ARTÍCULO 297.- Al que con fines lascivos, sexuales o de lujuria, asedie reiteradamente a 
una persona de cualquier sexo, aprovechándose de cualquier circunstancia que produzca 
desventaja, indefensión o riesgo inminente para la víctima, se le impondrán de uno a tres 
años de prisión y multa de cien a trescientos días. 

ARTÍCULO 298.- Se impondrá de uno a seis años de prisión y multa de diez a treinta días, 
a que con el fin de alterar el estado civil, ejecute alguno de los hechos siguientes: 

ARTÍCULO 299.- Al que abandone en una casa de expósitos a un menor de siete años 
que se le hubiere confiado, o lo entregue a otro establecimiento de beneficencia o a 
cualquier otra persona, sin anuencia de la que se lo confió o de la autoridad en su defecto, 
se le aplicará de uno a tres años de prisión y multa de tres a quince días. 

ARTÍCULO 301.- Al familiar de un menor de dieciocho años o incapaz que lo sustraiga o 
retenga, sin causa justificada o sin orden de la autoridad competente, de la custodia o 
guarda de quien legítimamente la tenga, se le impondrá de uno a ocho años de prisión y 
multa de diez a cuarenta días. 
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Cuando la sustracción o retención de un menor de dieciocho años se realice por una 
persona distinta a las indicadas en el primer párrafo, se impondrá de cinco a diez años de 
prisión y multa de diez a sesenta días. Si se pone en libertad al menor, espontáneamente, 
antes de quince días y sin causarle algún perjuicio, se aplicará como sanción de dos a 
ocho años de prisión. 

ARTÍCULO 302.- Se impondrá de diez a cincuenta años de prisión y multa de doscientos a 
quinientos días, a quien cometa el delito de tráfico de menores en alguna de las 
modalidades siguientes: 

la 

A quienes dirijan, organicen o aporten recursos económicos, técnicos o materiales que 
permitan el ejercicio de tráfico de menores o la venta clandestina de órganos o parte de su 
cuerpo, se les aplicará de veinte a cincuenta años de prisión y multa de quinientos días. 

ARTÍCULO 303.- Se impondrá de seis meses a cinco años y multa de tres a quince días, 
al que estando unido a una persona en matrimonio, contraiga otro con las formalidades 
legales. Las mismas sanciones se aplicarán al otro contrayente, si conocía el impedimento 
al tiempo de celebrarse el matrimonio ilegítimo. 

A quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, que a sabiendas dieren su consentimiento 
para la celebración del nuevo matrimonio, así como a los testigos que con igual 
conocimiento intervengan en el acto, se les impondrá de tres meses a tres años de prisión 
y multa de uno a diez días. 

ARTÍCULO 305.- Se impondrá de uno a seis años de prisión y multa de tres a quince días, 
a los ascendientes que tengan cópula con sus descendientes, cuando exista 
consentimiento de ambos. La sanción aplicable a los descendientes será de seis meses a 
tres años de prisión y multa de uno a diez días. 

(--) 

ARTÍCULO 306.- Al que sin causa justificada, falte en forma total o parcial, ésta última sólo 
cuando ya se haya decretado la pensión provisional o definitiva por el juez de familia; o por 
co enio firmado ante cualquier autoridad distinta a la judicial, por más de treinta días 

1 • nat4ales a la obligación de suministrar alimentos a sus hijos, cónyuge, concubina o 
cu quier otra persona con quien tenga el deber de asistencia conforme al Código Civil 
para el Estado de Nayarit, aun cuando el o los acreedores alimentados se dejen al cuidado -..._ 

" 	o reciban ayuda de un tercero, se le impondrá de dos a cinco años de prisión y multa de 

\ treinta a doscientos días. 

ARTÍCULO 307.- A quien, con el propósito de eludir, evitar o suspender el cumplimiento de 
sus obligaciones alimentarias decretadas previamente por autoridad judicial, se coloque en 
estado de insolvencia, ya sea renunciando o abandonando su trabajo, solicitando licencia 

k
sin goce de sueldo, dilapidando sus bienes o simulando actos jurídicos para tal efecto, se 
'a impondrá de cuatro a ocho años de prisión y multa de treinta a trescientos días. 
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ARTICULO 311.-.. .  

Al responsable del delito de violencia familiar se le impondrá de uno a ocho años de prisión 
y multa de cien a trescientos días, pudiendo el juez decretar la suspensión o pérdida de los 
derechos de patria potestad, tutela, hereditarios o de alimentos que tenga respecto de la 
víctima. 

ARTÍCULO 314.- Se impondrá prisión de tres meses a tres años y multa de uno a diez 
días: 

I a III... 

ARTÍCULO 315.- Se impondrá prisión de tres meses a tres años y multa de uno a diez 
días: 

I y II... 

ARTÍCULO 316.- ... 

El delito de amenazas se sancionará con prisión de seis meses a dos años de prisión y 
multa de diez a cincuenta días. 

Articulo 316 bis.- ... 

Al responsable de amenazas equiparadas, se le impondrá una pena de prisión de seis 
meses a dos años y multa de diez a cincuenta días. 

ARTÍCULO 318.- ... 

I y II... 

III. Si lo que exigió fue que dejará de ejecutar un acto lícito, se le impondrá sanción de tres 
meses a dos años de prisión y multa de uno a diez días. 

ARTÍCULO 319.- ... 
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A quien corneta el delito de chantaje, se le impondrán de uno a tres años de prisión y multa 
de cinco a treinta días. 

ARTÍCULO 320.- Al que se introduzca a un departamento, vivienda, aposento o 
dependencia de una casa habitación sin motivo justificado, sin orden de autoridad 
competente, furtivamente, con engaño, violencia o sin permiso de la persona autorizada 
para darlo, se le impondrá de seis meses a dos años de prisión y multa de cincuenta a cien 
días. 

ARTÍCULO 321.- Comete el delito de asalto el que en despoblado o paraje solitario haga 
uso de la violencia física o moral sobre una persona con el propósito de causarle un mal, 
obtener un lucro o beneficio, o de conseguir su consentimiento para cualquier fin y 
cualesquiera que sean los medios y el grado de violencia empleado, independientemente 
del hecho delictuoso que resulte cometido, se aplicará prisión de cinco a quince años y 
multa de treinta a ochenta días. 

Si el asalto se efectuare de noche o si fueren varios los asaltantes se aplicará prisión de 
siete a veinte años y multa de cincuenta a doscientos días. 

ARTÍCULO 322.- A quienes asalten un poblado o ranchería se les sancionará con prisión 
de veinte a cuarenta años y multa de cincuenta a doscientos días de Unidad de Medida y 
Actualización, si fueren los cabecillas o jefes y de veinte a treinta años de prisión y multa 
de veinte a cien días a los demás, sin perjuicio de aplicar las reglas de concurso por 
cualesquiera otros delitos que se cometan. 

ARTÍCULO 324.- Se impondrán de tres a ocho años de pnsión y de cincuenta a 
doscientos días, y al pago de los salarios y prestaciones legales de la víctima, a quien 
obligue a otro a prestarle trabajos o servicios personales sin la retribución debida, ya sea 
empleando violencia física o moral o valiéndose del engaño, de la intimidación o de 
cualquier otro medio. 

ARTÍCULO 329.- ... 
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Se impondrá una pena de doce a cuarenta años de prisión y multa de cuatrocientos a mil 
dias a quien corneta el delito de desaparición forzada de personas, asl como destitución e 
inhabilitación de cinco a veinte años para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos. 

Igualmente será responsable del delito de desaparición forzada de personas y será 
acreedor a una pena de cuatro a ocho años de prisión y multa de cuatrocientos a 
setecientos días, así como destitución e inhabilitación para el desempeño de cualquier 
cargo, comisión o empleo públicos de tres a diez años, el servidor público que sin ser 
participe y teniendo conocimiento de la perpetración de este delito, no diere aviso a la 
autoridad competente o conociendo los planes para su comisión, no adopte las medidas 
necesarias para evitarlo. 

ARTÍCULO 330.- Se aplicará de tres meses a un año de prisión o multa de uno a diez días 
al que diere a otro, fuera de riña, una bofetada, latigazo o cualquiera otro golpe simple que 
no cause lesión alguna, si los infiere con intención de ofender, y no se hace en ejercicio del 
derecho de corrección. Dichas sanciones serán de tres meses a tres años de prisión y 
multa de uno a diez días, cuando los golpes simples se infieran a un ascendiente. 

ARTICULO 332.- ... 

El delito de injurias se sancionará con prisión de tres meses a un año o multa de tres a 
diez días de Unidad de Medida y Actualización, a juicio del Juez. 

ARTÍCULO 333.- Se aplicará prisión de tres meses a dos años y multa de tres a quince 
días al que comunicare a una o más personas la imputación que se hace a otra persona 
física o moral, de un hecho cierto o falso, determinado, que cause o puede causarle 
deshonra, descrédito o perjuicio, o exponerla al desprecio de alguien. 

ARTÍCULO 335.- Se aplicará de seis meses a dos años de prisión o multa de tres a quince 
días al que impute falsamente un delito, ya sea porque el hecho es falso o inocente la 
persona a quien se le imputa. 

ARTÍCULO 343.- Al que infiera una lesión que no ponga el peligro la vida del ofendido y 
tarde en sanar menos de quince días, se le impondrá de tres meses a un año de prisión y 
multa de uno a cinco días. Si tardare en sanar más de quince dias se le impondrán de seis 
meses a dos años de prisión y multa de tres a diez días. 
ARTÍCULO 344.- Se impondrán de dos a seis años de prisión y multa de tres a quince días 
al que infiera una lesión que deje a la ofendida cicatriz en la cara, perpetuamente notable. 
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ARTÍCULO 345.- Se impondrán de tres a diez años de prisión y multa de cincuenta a cien 
días al que infiera una lesión que perturbe para siempre la vista, o disminuya la facultad de 
oír, entorpezca o debilite permanentemente una mano, un brazo, una pierna, o cualquiera 
otro órgano, el uso de la palabra o alguna de las facultades mentales. 

ARTÍCULO 346.- Se impondrán de cuatro a doce años de prisión y multa de cien a 
doscientos días al que infiera una lesión de la que resulte una enfermedad segura o 
probablemente incurable, la inutilización completa o la pérdida de un ojo, de un brazo, de 
una mano, de una pierna o de un pie, o de cualquier otro órgano; cuando quede 
perjudicada para siempre cualquier función orgánica o cuando el ofendido quede sordo o 
con una deformidad incorregible. 

Se impondrán de cinco a quince años de prisión y multa de doscierds a tresCientos días, 
al que infiera una lesión a consecuencia de la cual resulte incapacidad permanente para 
trabajar, enajenación mental, la pérdida de la vista o del habla o de las funciones sexuales. 

ARTÍCULO 347.- Al que infiera lesiones que pongan en peligro la vida, se le impondrán de 
tres a ocho años de prisión y multa de diez a treinta días, sin perjuicio de las sanciones 
que le correspondan conforme a los artículos anteriores. 

ARTÍCULO 357.- Al responsable de cualquier homicidio simple intencional que no tenga 
señalada una sanción especial en este Código, se le impondrán de diez a veinte años de 
prisión y multa de quince a cien días. 

ARTÍCULO 358.- Cuando el homicidio se corneta en riña, se impondrá al responsable la 
sanción de cuatro a diez años de prisión si es el provocado y de seis a doce años si es 
provocador, y en ambos casos multa de diez a cincuenta días. 

a IV... 

ARTÍCULO 359.- Salvo el caso de la fracción IX del artículo 361 de este código, al 
responsable de homicidio calificado se impondrá una pena de veinte a cincuenta años de 
prisión y multa de cincuenta a ciento cincuenta días. 

ARTÍCULO 361.- ... 

I a IX... 

a) a g) 

A quien prive de la vida a una mujer por razones de misoginia se le impondrá una pena de 
veintidós a cincuenta años de prisión y multa de cincuenta a ciento cincuenta días. 
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ARTÍCULO 362.- Se impondrá sanción de cinco a doce años de prisión y multa de uno a 
diez días al ascendiente que prive de la vida al corruptor de su hija que esté bajo su 
potestad, si lo hiciere en el momento de sorprenderlos en el acto camal o en un momento 
próximo a su consumación, siempre que no hubiere procurado la corrupción de su hija, 
pues en caso contrario quedará sujeto a las disposiciones sobre homicidio. 

ARTÍCULO 363.- Se impondrá prisión de tres meses a dos años y multa hasta de tres a 
diez días al que dispare un arma de fuego, que ponga en peligro la integridad de las 
personas. 

ARTÍCULO 364.- Al que instigue o ayude a otro al suicidio se le impondrá sanción de tres 
a diez años de prisión y multa de cinco a cincuenta días. Si la ayuda se prestare hasta el 
punto de ejecutar el responsable la muerte, la prisión será de cuatro a doce años y multa 
de diez a setenta y cinco días. Si el suicidio no se lleva a efecto, pero su intento produce 
lesiones, la sanción será de tres meses a tres años de prisión. 

ARTÍCULO 365.- El que pudiendo impedir un suicidio no lo haga o impidiere que otro lo 
evite, será sancionado con prisión de tres meses a dos años de prisión y multa hasta de 
diez días. 

ARTÍCULO 366.- Al que prive de la vida a cualquier ascendiente consanguíneo, en línea 
recta o a su padre o madre adoptiva, conociendo el delincuente ese parentesco, se le 
aplicará de veinte a cincuenta años de prisión y multa de cincuenta a ciento cincuenta 
días. 

ARTÍCULO 367.- Al que prive de la vida a un descendiente consanguíneo en línea recta o 
a su hijo adoptivo, sabiendo el delincuente ese parentesco, se le aplicarán de veinte a 
cincuenta años de prisión y multa de cincuenta a ciento cincuenta días. 

ARTÍCULO 369.- Se impondrá de cuatro meses a un año de prisión y multa hasta de 
veinte días, a la madre que voluntariamente procure un aborto o consienta en que otro la 
haga abortar dentro de los primeros tres meses de embarazo. 

Cuando el aborto se practique después de los tres meses de embarazo, se aplicará de uno 
a tres años de prisión y multa de veinte a cincuenta días. 

La sanción prevista en el párrafo anterior se aplicará al que haga abortar a una mujer a 
solicitud de ésta en las mismas condiciones, con tal que no se trate de un abortador de 
oficio o de persona ya condenada por ese delito, pues en tal caso la sanción será de uno a 
cuatro años de prisión y multa hasta de cincuenta días. 

Cuando faltare el consentimiento de la mujer, la prisión será en todo caso de cinco a diez 
años y multa hasta de cincuenta días, y si mediare violencia física o moral, de seis a doce 
años de prisión y multa hasta de sesenta días. 

ARTÍCULO 374.- Al que encuentre abandonado o abandone en cualquier sitio a un menor 
incapaz de cuidarse a sí mismo o a una persona lesionada, inválida o amenazada de un 
peligro cualquiera, se aplicará de tres meses a dos años de prisión y multa hasta de diez 



22 Periódico Oficial 	 Martes 8 de Noviembre de 2016  

días, si no diere aviso a la autoridad u omitiere prestarles el auxilio necesario, cuando 
pudiere hacerlo sin riesgo personal. 

ARTÍCULO 375.- El automovilista, motorista, conductor de vehículo cualquiera, ciclista o 
jinete que deje en estado de abandono, sin prestarle o facilitarle asistencia a persona a 
quien dañó por atropellamiento, choque o de cualquier otra forma, será sancionado con la 
pena de uno a cinco años de prisión, por esta sola circunstancia e independientemente del 
lugar en que esto ocurra. Si del abandono resultare la muerte, la sanción será de tres a 
ocho años de prisión y multa hasta de cuarenta días. 

ARTÍCULO 379.- Tanto para la aplicación de las sanciones, como para establecer el 
monto o la cuantía que correspondan a los delitos de este Título, se tomará en 
consideración para su fijación la Unidad de Medida y Actualización diaria vigente en el 
momento de la ejecución. 

ARTÍCULO 380.-... 

Cuando el valor de lo robado no exceda de cien veces el salario, se impondrá de tres 
meses a dos años de prisión y multa de diez a treinta días; 

Cuando exceda de cien veces el salario, pero no de quinientas, la sanción será de dos a 
cuatro años de prisión y multa de quince a sesenta días; 

Cuando exceda de quinientas veces el salario, pero no de dos mil, la sanción será de 
cuatro a diez años de prisión y multa de veinte a cien días, y 

Cuando exceda de dos mil veces el salario, la sanción será de cinco a trece años de 
prisión y multa de cuarenta a doscientos días. 

Para estimar la cuantía del robo se atenderá únicamente al valor 1- trinseco del objeto del 
apoderamiento, pero si por alguna circunstancia no fuere valoradc o no sea estimable en 
dinero o si por su naturaleza no fuere posible fijar su valor, se aplicará prisión de tres 
meses a seis años y multa de diez a treinta días. 

ARTÍCULO 384.- Se impondrá de uno a nueve años de prisión y multa hasta el 
equivalente de diez días, al que robe postes, alambres u otros materiales de las cercas de 
los sembradíos o potreros, dejando éstos al descubierto en todo o en parte, o robe 
bombas, motores o partes de estos implementos, o cualquier objeto o aparato de uso en la 
agricultura o en la ganadería, o en un servicio público, o que esté bajo la salvaguarda 
pública, sin perjuicio de lo que proceda por el daño a la propiedad. 

ARTÍCULO 386.- ... 

II. Cuando el valor de lo robado no exceda del equivalente a treinta días, sea restituido por 
el responsable espontáneamente y pague los daños y perjuicios antes de que la autoridad 
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lo aprehenda por el delito cometido, y siempre que no se haya ejecutado el robo por medio 
de la violencia. 

ARTÍCULO 389.- ... 

I. Si el apoderamiento fuere de una cabeza de ganado, se sancionará con prisión de dos a 
cinco años y multa de diez a cincuenta días; 

Si el apoderamiento fuere de dos a diez cabezas de ganado, se sancionará con prisión 
de cuatro a ocho años de prisión y multa de quince a sesenta días, y 

III. Si el apoderamiento excediere de diez cabezas de ganado, se sancionará con prisión 
de seis a diez años y multa de veinte a setenta días. 

ARTÍCULO 390.- ... 

Si el apoderamiento fuere de una cabeza de ganado, se sancionará con prisión de uno a 
tres años y multa de uno a diez días; 

Si el apoderamiento fuere de dos a diez cabezas de ganado, se sancionará con prisión 
de dos a cuatro años de prisión y multa de siete a treinta días, y 

Si excediere de diez cabezas de ganado, se sancionará con prisión de tres a cinco 
años y multa de diez a cuarenta días. 

ARTÍCULO 392.- Al responsable del delito de robo consumado en un apiado, se le 
sancionará de uno a cuatro años de prisión y multa de cinco a veinte días. 

ARTÍCULO 395.- Al que transporte ganado de procedencia ilegal, sin haber tomado las 
medidas necesarias para cerciorarse de su procedencia legitima, se le impondrá de seis 
meses a cuatro años de prisión y multa de tres a quince días. 

ARTICULO 396.- Al que comercie con pieles, carnes u otros derivados obtenidos del 
Abigeato, se le impondrá prisión de tres a ocho años y multa de diez a treinta días. 

ARTÍCULO 397.- Al que, con perjuicio de alguien, disponga para si o para otro, de 
cualquier cosa ajena mueble, de la que se le haya transmitido la tenencia y no el dominio, 
se le sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa de diez a treinta días, 
cuando el monto del abuso no exceda cien veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria. 

Si excede de esta cantidad, pero no de quinientas veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, la prisión será de dos a cuatro años y multa de quince hasta sesenta 
días. 

Si el monto es mayor de quinientas pero no dos mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, la prisión será de cuatro a diez años y la multa de veinte a cien días. 
Si el monto es mayor de dos mil Unidades de Medida y Actualización diarias, la prisión 
será de seis a doce años y multa de cuarenta a doscientos días. 
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ARTÍCULO 400.- ... 

Con prisión de tres meses a dos años y multa de diez a treinta días, cuando el valor de lo 
defraudado no exceda de cien veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

Con prisión de dos a cuatro años y multa de quince a sesenta días, cuando el valor de lo 
defraudado excediera de cien, pero no de quinientas veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

Con prisión de cuatro a diez años y multa hasta de veinte a ciar días, si el valor de lo 
defraudado excediera de quinientas pero no de dos mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, o 

Con prisión de cinco a trece años y multa hasta de cuarenta a doscientos días, si el 
valor de lo defraudado fuere mayor de dos mil veces la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 402.- Se considerará como autor del delito de fraude y será sancionado con 
prisión de tres a diez años y multa de diez a cincuenta días, el que engañado a uno, 
haciéndose pasar como servidor público o como agente de compañia nacional o extranjera 
de enganche de trabajadores, lo contrate para prestar sus servicios en el extranjero, a 
sueldo fijo o a destajo, o lo induzca sin contrato, a trasladarse al extranjero, para ahí 
contraer la obligación respectiva del trabajo. 

ARTÍCULO 404.- Se impondrá prisión de dos a ocho años y multa de cien a trescientos 
días: 

I a III... 

ARTÍCULO 405.- Se aplicarán las sanciones de uno a cinco años de prisión y multa de 
tres a diez días: 

I a III... 

La pena será aplicable, aun cuando el derecho a la posesión de la cosa usurpada sea 
dudoso o esté en disputa. Cuando el despojo se realice por grupo o grupos, que en 
conjunto sean mayores de cinco personas, además de la pena señalada en este articulo, 
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se aplicará a los instigadores, y a quienes dirijan la invasión, de tres a diez años de prisión 
y multa hasta el equivalente de cincuenta días. 

ARTÍCULO 406.- Se impondrán de cinco a doce años de prisión y multa de cinco a veinte 
d ias a los que causen incendio, inundación o explosión con daño o peligro de: 

I a V.. 

ARTÍCULO 407.- Se aplicarán de uno a ocho años de prisión y multa de tres a quince días 
a los que intencionalmente introduzcan o irrumpan con sus ganados a los predios, 
causando daño a los cultivos agrícolas o pastizales de cualquier especie. 

Cuando el daño se produzca por culpa o negligencia del propietario del ganado, o del 
encargado de la conducción o custodia de éste, la sanción aplicable será de seis meses a 
cuatro años de prisión y multa de uno a diez días. 

ARTÍCULO 410.- Se equipara al delito de daño en las cosas y se castigará imponiéndose 
una sanción de tres meses a tres años de prisión y multa de cincuenta a setenta y cinco 
días, así como la reparación del daño al que: 

II. Cuando el daño se corneta en bienes de dominio público, monumentos, edificios, sitios o 
bienes considerados parte del patrimonio cultural con valor histórico o arquitectónico, o el 
daño se cause sobre bienes de cantera, piedra, madera o cualquier material de difícil o 
imposible reparación, se sancionará con pena de seis meses a seis años de prisión y 
multa de cincuenta a ciento cincuenta días. 

ARTÍCULO 411.- Se impondrá de uno a cinco años de prisión y multa hasta el equivalente 
de treinta días, al que de propia autoridad y haciendo uso de la violencia física en las 
personas o en las cosas, se apodere de un edificio destinado a un servicio público 
cualquiera que éste sea. 

Se impondrá de uno a siete años de prisión y multa hasta el equivalente de cuarenta días 
a los instigadores, o quienes dirijan la ocupación y a quienes la instiguen. 

ARTÍCULO 412.- Se le impondrá una pena de dos a seis años de prisión y multa de 
trescientos a mil días, al que de manera dolosa y sin derecho alguno, ni autorización de 
quien pueda otorgado conforme a la Ley, utilice o tenga acceso a una base de datos, 
sistemas o red de computadoras o a cualquier parte de la misma, con el firme propósito de 
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diseñar, ejecutar o alterar un esquema o artificio, con el fin de defraudar, obtener dinero, 
bienes o información en perjuicio de otro. 

••• 

ARTÍCULO 413.-... 

Al responsable de este delito, se le impondrá de seis a doce años de prisión y multa de 
quinientos a mil días. 

I a 

ARTÍCULO 417.- Se impondrá de tres a siete años de prisión y multa hasta el equivalentes 
a treinta días, al que después de la ejecución del delito y sin haber participado en éste, 
ayude en cualquier forma al responsable a eludir las investigaciones de la autoridad 
correspondiente o a sustraerse a la acción de ésta, u ocultare, destruyere o hiciere 
desaparecer los rastros, pruebas o instrumentos del delito o asegure para el inculpado el 
producto o provecho del mismo. 

Se impondrá de cuatro a diez años de prisión y multa hasta el equivalente a cien días, 
cuando el encubrimiento sea respecto de delitos de asalto, violación, homicidio doloso, 
parricidio, filicidio u homicidio contra la mujer por razón de misoginia. 

ARTÍCULO 418.- Se impondrá de cuatro a ocho años de prisión y multa de diez a cuarenta 
días al que con ánimo de lucro adquiera, reciba u oculte el producto del delito a sabiendas 
que provenía de éste, o si de acuerdo con las circunstancias debia presumir su ilegítima 
procedencia, o al que ayude a otro para los mismos fines, salvo los casos específicos que 
señale este Código. 

ARTÍCULO 420.- Se impondrá de cuatro a ocho años de prisión y multa de cincuenta a 
cien días, al que adquiera, posea, venda, enajene, pignore, traslade, reciba, oculte, 
suministre o trafique, uno o más vehículos automotores robados o parte de éstos. 

ARTÍCULO 421.- ... 
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De tres meses a seis años de prisión y multa, por equivalente de cien a diez mil días, al 
que, sin contar con las autorizaciones respectivas o violando las normas de seguridad y 
operación a que se refiere la Ley de la materia, realice, autorice u ordene la realización de 
actividades que, conforme a este mismo ordenamiento, se considere como no riesgosas, 
que ocasionen graves daños a la salud pública o a los ecosistemas. 

Cuando las actividades consideradas como no riesgosas a que se refiere el párrafo 
anterior, se lleven a cabo en un centro de población, se elevará la pena hasta tres años 
más de prisión y la multa hasta veinte mil días; 

De tres meses a seis años de prisión y multa, por el equivalente de mil a diez mil días, al 
que, sin autorización de la autoridad estatal o municipal, o contraviniendo los términos en 
que ésta haya sido concedida, fabrique, elabore, transporte, distribuya, comercie, 
almacene, posea, use, rehúse, recicle, recolecte, trate, deseche, descargue, disponga o en 
general, realice actos con materiales o residuos que no sean considerados altamente 
peligrosos, con arreglo a la Ley de la materia y que le compete conocer al Estado y 
municipios, que ocasionen o puedan ocasionar graves daños a la salud pública, a los 
ecosistemas o sus elementos, previo dictamen que al efecto emitan las autoridades 
administrativas competentes. 

De tres meses a cinco años de prisión y multa, por el equivalente de cien a diez mil 
días, al que, con violación a lo establecido en las disposiciones legales, reglamentarias y 
normas técnicas aplicables, realice autorice u ordene la descarga a la atmósfera de 
gases, humo o polvos, que ocasionen o puedan ocasionar daños graves a la salud pública, 
la flora, la fauna o a los ecosistemas, en el ámbito de la competencia estatal o municipal; 

De tres meses a cinco años de prisión y multa por el equivalente de den a diez mil 
días, al que, sin autorización de la autoridad competente y en contravención a las 
disposiciones legales, reglamentarias o normas técnicas aplicables, descargue, deposite o 
infiltre, ya sea que lo autorice o lo ordene, aguas residuales, desechos o contaminantes, 
en los suelos, aguas marinas, rlos, cuencas, vasos o demás depósitos o corrientes de 
agua en jurisdicción estatal, o en su caso municipal, que ocasionen o puedan ocasionar 
graves daños a la salud pública, la flora, la fauna, o los ecosistemas. 

De tres meses a cinco años de prisión y multa, por el equivalente de cien y diez mil días, 
a quien, en contravención a las disposiciones legales aplicables y rebasando los límites 
fijados en las normas técnicas, genere emisiones o ruido, vibraciones, energía térmica, 
lumínica, colores o contaminación visual en zona de jurisdicción estatal o municipal, que 
ocasionen graves daños a la salud pública, la flora, la fauna o a los ecosistemas, y 

De tres a ocho años de prisión y multa, por el equivalente de cien a diez mil días, a 
quien sin tomar las debidas precauciones e informar previamente a las autoridades 
municipales y ejidales inicie un incendio que rebase los límites del terreno que posea y dé 
lugar a un daño generalizado. 

ARTICULO 422.- Se impondrá de tres meses a tres años de prisión y multa de sesenta a 
trescientos sesenta días, a quien siendo propietario o poseedor por cualquier título o 
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encargado de la guarda o custodia de un animal vertebrado, realice en perjuicio de éste 
cualquiera de las conductas siguientes: 

Artículo Transitorio: 

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto oficial del Honorable 
Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic, su capital, a los once días del mes de octubre 
del año dos mil dieciséis. 

Dip. Jorge Humberto Segura López, Presidente.- Rúbrica.- Dip. José Ángel Martínez 

Inurriaga, Secretario.- Rúbrica.- Dip. Francisco Javier Jacobo Cambero, Secretario.-

Rúbrica. 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Articulo 69 de la Constitución 

Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit en Tepic su capital, a los siete días del mes de 

Noviembre del ano dos mil dieciséis.- ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA.- Rúbrica.- El 

Secretario General de Gobierno, Lic. Jorge Armando Gómez Arias - Rúbrica. 
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